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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de marzo 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2022-00499-00, con subsanación de la contestación 
de la demanda. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora BELCY BAUTISTA 

FONSECA, identifica con cédula de ciudadanía No. 1.020.748.898 y T.P. No. 
205.097 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la 
demandada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, conforme con el 
poder visto a archivo 08 del cuaderno principal. 
 

2. TENER por CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES. 
 

3. CÓRRASE traslado de la excepción previa formulada por la demandada por el 
término de tres (03) días. 
 

4. ADMITIR el llamamiento en garantía instaurado por la demandada 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES contra UNIÓN TEMPORAL 

FOSYGA 2014, integrada por SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO 

S.A.S., CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. y GRUPO 
ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS S.A.S. – GRUPO ASD 
S.A.S. 
 

5. CÓRRASE traslado de la demanda y del llamamiento en garantía a las llamadas 
en garantía SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO S.A.S., CARVAJAL 

TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. y GRUPO ASESORÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN DE DATOS S.A.S. – GRUPO ASD S.A.S., por el término 
legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la contesten.  
 

6. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a los representantes 
legales de las llamadas en garantía SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO 

S.A.S., CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. y GRUPO 
ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS S.A.S. – GRUPO ASD 
S.A.S., o quienes hagan sus veces, conforme lo establecido en al artículo 8 Ley 
2213 de 2022. Proceda la parte interesada a realizar los trámites de notificación. 
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7. HÁGASELE entrega a las llamadas en garantía SERVIS OUTSOURCING 

INFORMÁTICO S.A.S., CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. y 
GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS S.A.S. – GRUPO 
ASD S.A.S. de una copia de la demanda y del llamamiento. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


